
PROCESO ORDINARIO 

RAD: 2020-359,2021-354,2020-487,2020-520,2021-146,2020-465,2020-595,2021-171,2020-596,2020-518,2020-

407,2020-479,2020-523,2021-085,2021-048,2020-420,2020-631,2020-524,2020-351,2021-252,2020-517,2021-

251,2021-256,2020-404,2020-576,2020-527,2021-358,2021-306,2020-575,2020-418,2021-303,2021-312,2021-
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Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la parte demandada allega memorial. Sírvase Proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 407 a 458 y 461 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, y en vista de que el 

presente proceso se encuentra archivado, se hace necesario 

desarchivar el mismo. 
 

Ahora bien, se observa que la parte ejecutada allega al Despacho 

certificación de pago de costas, donde se acredita la realización del pago 

efectuado dentro del presente proceso por dicho concepto. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar el DESARCHIVO del presente asunto. 
 

SEGUNDO. - Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 

TERCERO. - Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por la 

parte ejecutada respecto del pago de costas ordenadas en la sentencia.  

 

CUARTO. - procédase a ARCHIVAR nuevamente el expediente. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 

RAD: 2020-359,2021-354,2020-487,2020-520,2021-146,2020-465,2020-595,2021-171,2020-596,2020-518,2020-

407,2020-479,2020-523,2021-085,2021-048,2020-420,2020-631,2020-524,2020-351,2021-252,2020-517,2021-

251,2021-256,2020-404,2020-576,2020-527,2021-358,2021-306,2020-575,2020-418,2021-303,2021-312,2021-

199,2021-145,2020-486,2021-091,2021-203,2020-485,2021-168,2020-488,2021-196,2021-184,2021-191,2021-

172,2020-459,2020-392,2020-476,2020-472,2020-410,2020-172-2020-539,2020-475,2020-439        Ordinario Única Instancia 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RADICADO AUTO DE 

SUSTANCIACION 
FOLIO 

2020-359  407  
2021-354  408  

2020-487  409  
2020-520  410  
2021-146  411  
2020-465  412  
2020-595  413  
2021-171  414  
2020-596  415  
2020-518  416  
2020-407  417  
2020-479  418  
2020-523  419  
2021-085  420  
2021-048  421  
2020-420  422  
2020-631  423  
2020-524  424  
2020-351  425  
2021-252  426  

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de mayo de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO ORDINARIO 

RAD: 2020-359,2021-354,2020-487,2020-520,2021-146,2020-465,2020-595,2021-171,2020-596,2020-518,2020-

407,2020-479,2020-523,2021-085,2021-048,2020-420,2020-631,2020-524,2020-351,2021-252,2020-517,2021-

251,2021-256,2020-404,2020-576,2020-527,2021-358,2021-306,2020-575,2020-418,2021-303,2021-312,2021-

199,2021-145,2020-486,2021-091,2021-203,2020-485,2021-168,2020-488,2021-196,2021-184,2021-191,2021-

172,2020-459,2020-392,2020-476,2020-472,2020-410,2020-172-2020-539,2020-475,2020-439        Ordinario Única Instancia 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

2020-517  427  
2021-251  428  
2021-256  429  
2020-404  430  
2020-576  431  
2020-527  432  
2021-358  433  
2021-306  434  
2020-575  435  
2020-418  436  
2021-303  437  
2021-312  438  
2021-199  439  
2021-145  440  
2020-486  441  
2021-091  442  
2021-203  443  
2020-485  444  
2021-168  445  
2020-488  446  
2021-196  447  
2021-184  448  
2021-191  449  
2021-172  450  
2020-459  451  
2020-392  452  
2020-476  453  
2020-472  454  
2020-410  455  
2020-172  456  
2020-539  457  

2020-475  458  

2020-439  461  

    

 



Ordinario   

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN)  
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao  

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 

pendiente por resolver.  Sírvase proveer.   

  
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA  

  

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintidós (2022).   

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 856 al 874   

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y en aras de 

resolver la petición incoada se hace necesario el desarchivo del presente 

proceso.  

  

Ahora bien, obra memorial allegado por parte del apoderado de la parte 

demandante, mediante el cual solicita la entrega del título por concepto de 

costas dentro del proceso de la referencia.  

Consideraciones  

  

Teniendo en cuenta que a disposición del despacho se encuentra un 

depósito judicial por concepto de costas procesales, se expedirá orden de 

pago a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la cédula 

de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. de la J., 

quien cuenta con la facultad de recibir conforme al poder obrante, y quien 

reasume el poder sustituido.  

    

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de  

Popayán,   

RESUELVE  

  

PRIMERO. - EXPEDIR ORDEN DE PAGO del depósito Judicial por concepto de 

costas a favor del Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, identificado con la 

cédula de ciudadanía 10.386.673 de Guapi, Cauca y T.P 338.380 del C.S. de 

la J., quien cuenta con la facultad de recibir.   

     



Ordinario   

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN)  
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao  

  

SEGUNDO.-. REVOCAR la sustitución otorgada con anterioridad, por lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.     

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

El Juez,  

  

  
  

  

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

RAMA JUDICIAL 
  

JUZGADO MUNICIPAL 
   PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALE S 
  

POPAYAN CAUCA 
  

  
NOTIFICACIÓN POR   ESTADO  

  
No.  033 

  
De hoy  11 

  Mayo 
  de 2022    

Hora:  08:00  A.M. 
  

  LINA MARCELA ISAZA ARIAS  
  

SECRETARIA 
  



Ordinario   

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN)  
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao  

 RADICADO    INTERLOCUTORIO   

No.  

2020-00526-00   856 

2020-00468-00  857 

2020-00549-00   858 

2020-00493-00   859 

2020-00528-00   860 

2020-00613-00   861 

2020-00568-00   862 

2021-00192-00   863 

2021-00204-00   864 

2021-00269-00   865 

2021-00300-00 866 

2020-00541-00 867 

2021-00313-00 868 

2021-00307-00 869 

2020-00387-00 870 

2020-00201-00 871 

2020-00417-00 872 

2020-00466-00 873 

2020-00462-00 874 

  

 



RAD: Ord. 2021-00056-00 

DTE: EMILIA PETRONA POLO DE MEJIA  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 400 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 

Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 04 de Noviembre de 2022 a las 09:00 

a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2021-00056-00 

DTE: EMILIA PETRONA POLO DE MEJIA  

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 



 

Demandante: DEIRO HUGO QUINAYAS SANCHEZ  

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00590-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022).  En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que en 

el presente proceso, no se ha realizado la notificación del auto admisorio 

de la demanda a la parte pasiva. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION. 401 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

única de trámite se encuentra prevista para el día 11 del presente mes y 

año, se hace necesario suspender la diligencia y abstenerse de fijar nueva 

fecha y hora, hasta tanto se notifique en debida forma la demanda a la 

parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 11 

del presente mes y una vez notificada la parte demandada, se fijará fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 



 

Demandante: DEIRO HUGO QUINAYAS SANCHEZ  

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00590-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.033 

De hoy 11 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: DIEGO ARMANDO SANCHEZ UNI  

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00592-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022).  En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que en 

el presente proceso, no se ha realizado la notificación del auto admisorio 

de la demanda a la parte pasiva. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION. 402 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

única de trámite se encuentra prevista para el día 12 del presente mes y 

año, se hace necesario suspender la diligencia y abstenerse de fijar nueva 

fecha y hora, hasta tanto se notifique en debida forma la demanda a la 

parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 12 

del presente mes y una vez notificada la parte demandada, se fijará fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 



 

Demandante: DIEGO ARMANDO SANCHEZ UNI  

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00592-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.033 

De hoy 11 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: DIEGO DAVID BELTRAN BOLAÑOS  

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00593-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022).  En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que en 

el presente proceso, no se ha realizado la notificación del auto admisorio 

de la demanda a la parte pasiva. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION. 403 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

única de trámite se encuentra prevista para el día 13 del presente mes y 

año, se hace necesario suspender la diligencia y abstenerse de fijar nueva 

fecha y hora, hasta tanto se notifique en debida forma la demanda a la 

parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 13 

del presente mes y una vez notificada la parte demandada, se fijará fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 



 

Demandante: DIEGO DAVID BELTRAN BOLAÑOS  

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00593-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.033 

De hoy 11 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: YANET MAJIN MAJIN   

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00594-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022).  En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que en 

el presente proceso, no se ha realizado la notificación del auto admisorio 

de la demanda a la parte pasiva. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION. 404 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe que antecede, y teniendo en cuenta que la audiencia 

única de trámite se encuentra prevista para el día 16 del presente mes y 

año, se hace necesario suspender la diligencia y abstenerse de fijar nueva 

fecha y hora, hasta tanto se notifique en debida forma la demanda a la 

parte demandada. 

 

Por lo anterior, el Despacho 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Abstenerse de realizar la diligencia programada para el día 16 

del presente mes y una vez notificada la parte demandada, se fijará fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia única de trámite. 

 



 

Demandante: YANET MAJIN MAJIN   

Demandado: SUSALUD 

Radicación: ORD. 2021-00594-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No.033 

De hoy 11 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
_______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL  

DTE: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PORVENIR S.A.  

DDO: GRUPO H & J S.A.S  

RAD: 2021-00638-0 

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  
E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el banco Agrario de Colombia allegó memorial indicando las gestiones 

realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del asunto 

de la referencia. Sírvase proveer.    

            
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA   

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN – CAUCA   

  

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintidós (2022)  

    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 462  

   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho  

  

RESUELVE  

  

Anexar al expediente el memorial presentado por el Banco Agrario de 

Colombia, mediante el cual indica que la persona y/o entidad citada en el 

oficio de la referencia, no presenta vínculo con la entidad, por tanto, no hay 

lugar a proceder con la medida de embargo. 

  

CÚMPLASE. -  

  

El Juez,  

  
  

  

  

  

 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: LUIS ALBERTO HIDALGO DIAZ  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2022-00021-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la parte ejecutada allega memorial. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 459 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se observa que la parte 

ejecutada allega al Despacho certificación de pago de costas, donde se 

acredita la realización del pago efectuado dentro del presente proceso 

por dicho concepto. Por lo que se ordenara anexar al expediente dicho 

memorial y poner en conocimiento de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 
SEGUNDO.- Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por la 

parte ejecutada respecto del pago de costas ordenadas en la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 



EJECUTIVO 

DTE: LUIS ALBERTO HIDALGO DIAZ  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2022-00021-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Cao 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 

 



EJECUTIVO 

DTE: LUIS FELIX CUATINDOY GUERRERO  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2022-00022-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022).  Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la parte ejecutada allega memorial. Sírvase Proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 460 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se observa que la parte 

ejecutada allega al Despacho certificación de pago de costas, donde se 

acredita la realización del pago efectuado dentro del presente proceso 

por dicho concepto. Por lo que se ordenara anexar al expediente dicho 

memorial y poner en conocimiento de la parte ejecutante. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 
SEGUNDO.- Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por la 

parte ejecutada respecto del pago de costas ordenadas en la sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 



EJECUTIVO 

DTE: LUIS FELIX CUATINDOY GUERRERO  

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 2022-00022-00 

        Ordinario Única Instancia 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Cao 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 

 



 

Demandante: RUBI MARGARITA CAICEDO RENGIFO 

Demandado: SINDICATO SU SALUD 

Radicación: ORD. 2022-00136-00 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 853 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa que mediante 

providencia calendada el día 29 de Abril del presente año se ordenó 

devolver  la demanda con sus anexos al demandante, con el fin de que 

este corrigiera los errores en el libelo demandatorio, no obstante lo anterior, 

al revisar la subsanación presentada, se encuentran los mismos errores 

señalados en el auto anterior, por lo que el Despacho considera 

impertinente aceptar tal subsanación y nuevamente se ordenará devolver 

la demanda, para que la parte interesada proceda de conformidad con 

la providencia que antecede y la presente, so pena de rechazo.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán,  

RESUELVE: 

Devolver nuevamente la demanda y sus anexos sin necesidad de 

desglose, para que se proceda a subsanar las deficiencias señaladas en el 

proveído que antecede, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L…  

 



 
 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.033 

De hoy 11 de mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



 

Demandante: JAZMIN ANDREA CARVAJAL SAMBONI 

Demandado: COMERCIALIZADORA DE DOTACION, EMPRESARIAL, SUMINISTROS Y ASESORIAS SAS 

Radicación: ORD. 2022-00141-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 884 

 

Popayán, diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

• Debe tener en cuenta que las pretensiones por indexación e       

intereses moratorios propuestos, se deben proponer conforme lo 

ordenado por el numeral 2 del artículo 25A del C.P.L… 

 

Además, la pretensión que se proponga como principal debe 

liquidarse, lo anterior con el fin de estimar la cuantía en debida 

forma. (Numeral 10 del artículo 25 del C.P.T. y numeral 1 del artículo 

26 del C.G.P.). 

 

• De la revisión efectuada a la subsanación se observa que no se 

aportaron lo documentos indicados como anexos, por lo que se 

hace necesario que se aporten. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 



 

Demandante: JAZMIN ANDREA CARVAJAL SAMBONI 

Demandado: COMERCIALIZADORA DE DOTACION, EMPRESARIAL, SUMINISTROS Y ASESORIAS SAS 

Radicación: ORD. 2022-00141-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL                  

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A.   

DDO: SERVICIOS DE VIGILANCIA CONSERJERIA Y ASEO R G H SAS  

RAD: 2022-00142-00    

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian    
E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314  

Cao  

 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Diez  (10) de Mayo de dos mil Veintidós (2022). 

Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole que el Banco 

Falabella, Colombia, pichincha y agrario allegaron memorial indicando las 

gestiones realizadas respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del 

asunto de la referencia. Sírvase proveer.      

              
LINA MARCELA ISAZA ARIAS    

SECRETARIA     

    

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL    

    
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES    

POPAYAN – CAUCA     

    

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil Veintidós (2022)    

      

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 405    

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho    

    

RESUELVE    

 

Anexar al expediente el memorial presentado por el Banco Falabella, Banco de 

Colombia, pichincha y agrario mediante el cual indican que la persona y/o 

entidad citada en el oficio de la referencia, no posee vínculo comercial o 

financiero con la entidad. 

    

CÚMPLASE. -    

    

El Juez,    

    



Demandante: JOSE DARLEY - VIVAS MERA 

Demandado: ELIZABETH - MARTINEZ CANENCIO 

Radicación: ORD. 2022-00149-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 854 

 

En vista del informe que antecede, encuentra el despacho que la presente 

demanda reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 

25A del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere 

el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

Por otro lado, se observa que la demandante, solicita la práctica de una 

medida cautelar dentro del presente proceso ordinario laboral. 

 

Al respecto el artículo 85 del Código de procedimiento Laboral que fue 

modificado por el artículo 37A de la Ley 712 de 2001, establece lo 

siguiente:  

 

“Cuando el demandado, en proceso ordinario, efectúe actos 

que el juez estime tendientes a insolventarse o a impedir la 

efectividad de la sentencia, o cuando el juez considere que el 

demandado se encuentra en graves y serias dificultades para el 

cumplimiento oportuno de sus obligaciones, podrá imponerle 

caución para garantizar las resultas del proceso, la cual oscilará 

de acuerdo a su prudente proceso entre el 30 y el 50% del valor 

de las pretensiones al momento de decretarse la medida 

cautelar. 

 

En la solicitud, la cual se entenderá hecha bajo la gravedad del 

juramento, se indicarán los motivos y los hechos en que se funda. 

Recibida la solicitud, se citará inmediatamente mediante auto 

dictado por fuera de audiencia a audiencia especial al quinto 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

día hábil siguiente, oportunidad en la cual las partes presentarán 

las pruebas acerca de la situación alegada y se decidirá en el 

acto. La decisión será apelable en el efecto devolutivo. 

 

Si el demandado no presta la caución en el término de cinco (5) 

días no será oído hasta tanto cumpla con dicha orden. 

(Subrayas y negrillas del Juzgado) 

 

De la norma comentada, y de la revisión realizada a la petición, se 

constata que esta no cumple con lo dispuesto en el precepto legal 

transcrito, toda vez que en lo manifestado por la demandante no se 

vislumbran por parte del demandado actos tendientes a insolventarse o a 

impedir la efectividad de la sentencia, por lo tanto dicha situación 

conlleva a que la petición se rechace por improcedente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a nombre propio, por el doctor JOSE DARLEY VIVAS 

MERA, en contra de ELIZABETH MARTINEZ CANENCIO, persona jurídica con 

domicilio en Popayán, representada legalmente por ANDRES FELIPE MUÑOZ 

GOMEZ, o quien haga sus veces. 

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo Laboral, 

señálese el día veintiocho (28) de Octubre de 2022 a partir de las 9:00 a.m., 

a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte demandada 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Rechazar por improcedente la solicitud de medidas cautelares 

allegada por el actor, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy  11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 

Demandante: JESUS ANTONIO GIRALDO  

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2022-00234-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que el 

presente proceso, se encuentra pendiente para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 876 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, devuélvase la demanda por 

presentar la siguiente falencia a saber:  

 

 De la revisión efectuada a la demanda y sus anexos se vislumbra que 

se aporta la Resolución GNR 223968 del 29 de julio de 2016, la cual 

no se indica en el acápite de pruebas y en su lugar se señala la 

Resolución GNR 320797 de 15 de septiembre de 2014, la cual no obra 

en el expediente, por lo cual deberá hacerse claridad al respecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 



 

Demandante: JESUS ANTONIO GIRALDO  

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2022-00234-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ale 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: ORD. 2022-00235-00 
DTE: ANA EDELIA OSORIO RORIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 877 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ANA EDELIA OSORIO RODRIGUEZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veintiséis (26) de Enero de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00238-00 
DTE: JOSE ADOLFO QUINTERO LOSADA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 878 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE ADOLFO QUINTERO LOSADA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el treinta (30) de Enero de dos mil 

veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00240-00 
DTE: JOSE IGNACIO MEJIA GONZALEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 879 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE ADOLFO QUINTERO LOSADA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el treinta (30) de Enero de dos mil 

veintitrés (2023) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.542.965 de 

Popayan, portador de la T.P. 182.939 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

reseñados en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00241-00 
DTE: NEFTALI GUATA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 880 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

NEFTALI GUATA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el treinta (30) de Enero de dos mil 

veintitrés (2023) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.542.965 de 

Popayán, portador de la T.P. 182.939 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

reseñados en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 033 

De hoy 11 de Mayo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 


